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L a  Caridad es una de las virtudes 
más sublim es. G rande é in e fab le  es el 
g o ce  que experim en ta  la  persona que, 
contando con recursos, puede am parar 
a l  desva lido , a l huérfano ó á  la  v iu d a  
que, no pudiendo gan arse  lo  necesario 
para  su subsistencia, resisten pacien 
tem ente las tristezas y  am arguras de 
su pobreza, antes que rend irse á los 

halagos de l v ic io .
L a  p ráctica  constante de la  caridad  

en  M adrid  se m anidesta, no tan  sólo 
por las muchas Herm andades y  A so 
c iac iones benéficas que existen , y  lo 
mucho que se da  para  su sosten im ien
to, sino tam b ién  por las cuantiosas l i 
mosnas que se d is tribuyen  d ia riam en 

te  por ca lles  y  plazas, en las  puertas 
d e  los com ercios ó e ii los p órticos  de
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las  ig les ias  y  teatros, á  fin de a ca lla r  
las quejum brosas y  á  Teces estudiadas 

voces  de los qu e, de un m odo insis
ten te y  hasta a g res ivo , p iden una l i 

mosna.
N o  es siem pre la  ve rd ad era  pobreza 

la  que sale á nuestro paso haciendo 
conm over nuestro corazón , no; la  v e r 

dadera  pobreza , la  que es oriunda de 
la  fa lta  de traba jo , de la  escasez de 
éste, de la  orfandad  ó de  la  v iudez, 
conserva  siem pre cierto  tem or para 
lanzarse á  la  ca lle , á  m olestar al tran 
seúnte; y  ésta, que es la  verdadera  po
b reza , sucum biría y  sucumbe m uchas 
veces  si la  cafTdad no acude solícita  

en socoiTO de sus necesidades.
L a  labor que hem os de rea liza r  los 

que constitu im os la  Junta de Caridad 
de l d is trito  d e l H osp ic io  ha de trope
zar, seguram ente, con dificu ltades que 
nuestro entusiasmo y  nuestro buen de

seo han de vencer, com o han sido ven 
cidas, no y a  en e l exti'an jero, sino en 

cap ita les españolas.

f r
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Es preciso separar la  verdadera  po- 
iji'eza  de lo  que es especu lar con los 
ca rita tivos  sentim ientos de l v e c in d a 
r io , y  estab lecer una re lac ión  más, es
trecha entre e l necesitado y  e l que 
puede socorrerle; y  a l  p ed ir nosotros 
por los pobres y  para los pobres una 
lim osna con que atender las v e rd a 
deras y  justas n eces idades, liemos de 
procurar á  todo trance e v ita r  lo  que 
h oy  sucede, que el más socorrido en 
muchos casos es e l más audaz y  menos 

necesitado.
D if íc i l  es la  c las ificación  de  los po

bres por la  form a tan va r iad a  com o 
se presenta la  desgi-acia; pero  con  un 
poco de cu idado podrá  seguram ente 
lle g a r  á  a lcanzarse, á  fin  de que esta 
clasificación  s irva  para  poder rea liza r  
lo  más perfectam ente posib le los fines 
ca rita tivos  que esta Junta se propone.

Pon iéndose en re lación  d irec ta  con 
todas las  A sociaciones benéficas de l 
D istrito , y  haciendo un m inucioso em 
padronam iento de  la  verdadera  pobre

tí
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za , no han de ía ltan io s  los recursos, 
qu e  la  suscripción vo lu n ta ria  de nues

tros  convecinos ha de proporcionar
nos, puesto que ellos han de v e r  sus 
fru ctíferos  resultados.

Es conven ien te, p o r lo  tanto, que to- 
■dos los que form am os estas Juntas, 
llenos de entusiasmo y  fe , acom etam os 
esta  obra reden tora para M adrid , has
ta  lo g ra r desterrar de sus calles ese 
espectáculo que tan poco d ice  en  su 

fa vo r, cuando ex isten  m u ltitud  de A s i- 
-los y  Asociaciones benéficas, debidos 
todos ellos á  la  inago tab le  caridad  y  
buen corazón  de sus m oradores, que 
nunca escatim an cantidades cuando se 
tra ta  de socorrer a l ind igen te.

I T
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R E G L A M E N T O

A. P a ra  atender á  la  a lim entación  

y  cu idado de los pobres d e l d istrito  
de l H ospicio , se crea  en e l m ism o una 
J u n ta  de C a rid a d , que dependerá  de 
la  Junta Central de la  A sociación  M a 
tritense de Caridad, de  que es P re s i
den te S. M. e l R e y  (q . D . g . )

B . Esta Junta a u x ilia rá  y  socorre
rá á todo pobre, sin tener en cuenta  n i 
sus opiniones p o líticas  n i sus creen 
cias re lig io sas ; pero se les p roh ib irá  
que en actos re lacionados con  los fines 
d e  la  Junta las discutan n i e x te r io 

r icen , ba jo pena de am onestación  la  
v e z  p rim era  y  de suspensión de soco- 
iTO la  segunda.

Este ú ltim o acuerdo no será  firm e 
, s ino cuando sea propuesto por m a yo 
r ía  de votos en  la  Junta de l d istrito , 

s iem pre inclinándose á la  benevolen-

ir
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c ia  y  m isericord ia , si hubiese dudas ó 
em pate de votos.

0 . P a ra  los efectos de l socorro se 
considerarán  á los pobres clasificados, 
en  cuatro clases:

1.® V á lidos  sin trabajo.
2.*̂  Sem iváüdos sin trabajo.
3.*' V agabundos;
á.®’ In vá lidos.

Se entenderán p or vá lidos sin  tra 
ba jo  toda  persona ú til que, p o r fa lta  
tem pora l de ocupación, no cuente con 
los m edios para  atender á  su subsis
tencia  y  á la  de su fam ilia .

L a  clasificación  de sem ivá lidos  se 
a p lica rá  á aquellos ind iv idu os aptos 
solam ente p a ra  faenas ú ocupaciones 
fá c iles , que no ex ija n  un esfuerzo que 
su d eb ilid ad  ó im pedim ento no les con
sienta e jerc ita r.

P o r  vagabundos se entenderá á los 
que p or su edad , cond ic ión  y  energ ías  
fis ica , puedan y  no qu ieran  trab a ja r .

P o r  in vá lid os  se entenderá á  los  n i
ños, los ancianos, los im pedidos para

—  10  —
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toda  clase de traba jo , los anorm ales 

m entales y  los enfermos.

Su organización.

A rticu lo  I . "  L a  Junta de l d is trito  
estará  constitu ida p or e l T en ien te  de 
A lc a ld e , com o Presiden te honorario .

E l  P residen te de la  Casa de Socorro

d e l d istrito.
L o s  Presiden tes de las  A sociaciones 

benéficas ofic ia les 6 particu lares 'del 

d istrito .
L o s  Párrocos de las ig les ias  enc la 

vadas en e l m ismo.
E l Com isario de p o lic ía  y  e l núm ero 

de vec inos de a rra igo  y  buena vo lu n 
ta d  de entre los prop ietarios, com er
ciantes é  industria les aveneidados en 

aque.l que se crea  conven ien te.
D e  en tre e llo s , se e le g irá  por los 

m ism os e l P residen te e fe c t iv o , V ic e 
presidente, T esorero  é  In terven to r.

L a s  funciones de  Secretario  serán 
desem peñadas p or qu ien la  Junta d e 

s igne.

81
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Se considerarán V oca les  de la  Junta 
d irec tiva  los que desem peñen e l cargo  
de Presidentes de las Juntas de barrio.

P od rá , adem ás, form arse o tra  Jun
ta  de  señoras de las de m ás s ign ifica 
ción y  caridad , que a u x ilie  á  aquélla  
cuando lo  estim e oportuno en la  ad qu i
s ición  de  recursos, in form aciones, r e 
parto de socorros, o rgan izac ión  de fies
tas y  espectácnlns de  caridad  á  bene

fic io  de la  A soc iac ión , y  cuanto pud iera  
con ven ir  á los fines filan tróp icos de  la  
m ism a.

A r t. 2.° Los  cargos során 'desem pe- 
ñados dos años consecutivos, ren ová n 
dose en cada año la  m itad  do los in d i
v iduos que com pongan las Juntas, por 
e l p roced im ien to  dispuesto en e l r e 
g lam en to  de la  A soc iac ión  M atritense 
d e  Caridad.

L as  vacantes por ausencia tem pora l 
ó en fei’m edad, serán provistas en las 

personas de las'Juntas respectivas d e 
signadas p or e l titu lar.

Las vacantes defin itivas se sustituí-

i h
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rán  en la  fo rm a  determ inada, respec
tivam en te.

A rt. 3.° E l P res iden te  podrá  nom 
brar un D elegado, p o r cu yo  conducto 
se m antendrán  liab itualm ente las r e 
lac iones en tre su respectiva  Junta y  
la Com isión Central e jecu tiva .

D e  la  p rop ia  form a, cada  Junta de 

barrio  tendrá  un D e legado  especia l 
cerca  de la  de l d istrito.

F u n c io n e s  d e  la  m ism a .

A rt. 4 .° Será m isión  de la  Junta 
d e l d is tr ito :

P rocu ra r p o r todos los m edios posi
b les a lle ga r  fondos, b ien  in v itando al 
v ec in d a rio  á  suscribirse mensualmen- 
te p o r a lguna can tidad , ó b ien  o rg a 

n izando fiestas y  espectáculos de ca r i
dad  á benefic io  de la  A soc iac ión , y  
cuanto pueda conven ir á los fines filan 
tróp icos de la  m isma.

A rt. 5.® L a  Junta de l d istrito  e jer
cerá  la  inspección  sobre las Juntas de 
b a rr io . P e rc ib irá  las cantidades que,

i r r
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procedentes de la  Com isión Central 
e jecu tiva , fiestas de ca ridad  ó de d o 
nativos particu lares, tengan  que a p li
carse á  los fines de la  A sociación  en el 
d is tr ito  de l H osp icio .

T en d rá  á su cai'go e l padrón d§!. la  
ca ridad  de l d istrito para  la  percepción  
de lim osnas, y  e l de los pobres para 
e l socorro, llevan do  a l d ia  e l-a lta  y  
baja, fijando sem analm ente las can ti
dades que corresponden á  cada barrio  
con  las nóm inas de  los pobres que han 
de p erc ib ir  la  lim osna. Estará en r e la 
c ión  d irec ta  con la  Casa de Socon'o, 
Parroqu ias y  A sociaciones benéficas 
d e l d istrito.

R en d irá  sus cuentas á  d icha C om i
sión Central e jecu tiva  con  escrupu lo
sidad  y  lo  puntualm ente que se d e te r
m ine. P rocu ra rá  fom en tar ó que se 
creen  en su dem arcación  cocinas eco 

nóm icas y  coopera tivas , así com o A s i
los de d ía  donde puedan ser recog idos 
los h ijos de los que, ten iendo que sa lir 
d e  su d om ic ilio  para ganarse e l sus

i n
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tentó, no tengan  á  qu ién  encom endar 

e l cu idado de los m ismos.
A r t. 6.° L a  Junta de l d is trito  se 

relaoionai'á  y  estará en re lación  d irec 
ta  (com o se exp resa  anteriorm ente) con 
la  Casa de Socorro, Parroqu ias y  A so  
ciacionea benéficas del d is tr ito , á  flii 
de que los au x ilios  que p roporcione no 

resulten dobles en a lgún  caso, con p er
ju ic io  de los m ismos pobres y  de las 
i-espectivas Cajas de  los d istritos.
• A rt. Y.'' L a  correspondencia y  c o 

m unicaciones que d ir íja  la  Junta d i
re c t iv a  de l distrito, lo será  siem pre á  
la  Com isión Central e jecu tiva  de la  
A sociación  M atritense de Caridad.

A rt. 8 .“ Se procederá á  ce leb ra r en 
e l d istrito  concurso en tre com ercian 
tes, para  la  adqu isición  de los socorros 

de a lim entos y  ropas.
Se procurará  fom en tar e l estab ieei- 

m iento de cocinas económ icas, centros 

educativos, etc., etc.
Tan to  las propuestas de ad jud icación  

de concursos, com o las propuestas para
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au x ilio s  que hayan  de dedicarse a l es- 
tah lec im ien to de cocinas económ icas 
y  centros educativos, tendrán  que ser 
aprobadas por la  Com isión Central e je 
cu tiva .

L a  Junta de l d istrito podrá  o rgan i
za r , por su sola in ic ia t iva  y  con in de
pendencia  de  la  Com isión Central e je 
cu tiva  y  de  los fondos de la  suscrip
ción , fiestas de caridad , de carácter 
absolutam ente loca l; pero no podrá  in 
v e r t ir  los productos, sino en  subven
ciones y  au x ilio s  para  e l estab lec i
m ien to  de serv ic ios  de carácter g en e 
ra l, sin que en n ingún caso puedan 
ap licarse á  atenciones de ca rácter in 

d iv id u a l, re lacionados con  la  presta
c ión  de socorros, que habrán de a co r 
darse siem pre p or la  Com isión Central 

e jecu tiva .
E l P residen te d e l d istrito  deberá 

partic ipar oportunam ente á  la  Com i
sión Central e jecu tiva , e l acu erdo  de 

ce leb ración  de fiestas, e l producto que 
se ob tenga y  su inversión .

—  1() —
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D e  la s  Ju n tas.

A r t. 9.“  L a  Junta de l d istrito  se 
reun irá  cuantas veces sea necesario, 
■previa convocatoria  de su Presidente 
ó V icepresiden te, que cum plim entará 

e l Secretario .
A rt. 10. En todas las Juntas g en e 

rales, tanto ord inarias como ex tra o r
dinarias, se tom ará nota de todos los 
que á e llas  concurran, á cuyo e fecto  
deberán  dar sus nombres, a l en ttar eu 

e l lo ca l, a l Secretario.
A r t. 11. E l orden la  discusión 

de cada  uno de los asuntos que hayan 
de tratarse será el que e l P residen te 

acuerde.
A r t. 12. L a  Junta de l d istrito  po

drá, cuando lo  estim e procedente, c ita r  
á  todos los in d iv idu os que constituyen 
las Juntas de b a rrio  para  ce leb ra r Jun
ta extraord inaria , ó solam ente á  losPre-

sidentes y  D elegados especia les de las 

mismas.
A rt. 13. D e las reuniones que ce le 
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b re  la  Junta levan ta rá  acta  e l Secreta - 

rio, rem itiendo un b reve  ex tracto  de ella 
con sus acuerdos á la  Com isión Central 
e jecu tiva , para que consten en la  do
cum entación gen era l de la  Asociación .

A r t. 14. Serán atribuciones de l P re 
sidente y  del V icepresiden te en susti

tución  de aquél:
1.® Representar á  la  Junta del d is

trito  en la  Junta Central y  en cuantos 

actos sea necesario ostentar su rep re
sentación.

2.® Cum plir y  hacer que se ciim - 

p lan  los acuerdos de la  m isma.
3.® Convocar la  Junta de l d istrito 

so la  ó en unión con las de barrio  y  

p res id ir sus reuiiiones.
4.® F irm ar las actas de la  Junta en 

unión del Secretario.
5.® F irm ar igualm ente los nom bra

m ientos de todos los que form en  la  
Junta de l d istrito  a l renovarse éstas, 
y  los nom bram ientos de las de barrio  
desde su constitución.

6.® O rdenar todos los pagos.

—  18  —
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7 .° P roponer á la  Junta C entra l lixs 

recom pensas á qué se hagan  acreedo 
res por su am or á los pobres, trabajos 
ex traord in arios  ó donativos que fa c i

liten  los in d iv idu os que form an  las 
Juntas ó cualqu ier vecino.

8.° Poner en  conocim iento d e l se
ñor Ten ien te  de A lca ld e  cua lqu ier n e
g lig en c ia , dem ora ó fa lta  que h a lla re  
en  los serv ic ios de S ecretaria  cuando 
ésta  sea desem peñada por los A lca ldes 

d e  barrio .
.. 9.° T en d rá  á  su disposición , para
los fines exc lu s ivos  de ca ridad  de la 
Junta, las dependencias m unicipales 

di!Í d istrito  y  e l personal á  e lla s  ads
crito , a l que podrá  requ erir  A fin  de 
que le  preste su cooperación  cuando lo 

estim e procedente, dando p rev iam en te  
cuenta a l Sr. T en ien te  de A lca ld e .

Recaudación y  pagos.

A rt. 15. T o d a  la  recaudación  que 

se verifiqu e  en e l d istrito  por suscrip
c ión  d e l vec in dario , donativos y  sub
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venciones de cua lqu ier género, sa lvo  
los que por expresa  voluntad de l do 
nante deban tener ap licac ión  loca l, 
ingresarán  en poder de l Tesorero  de la  
Com isíó Central e jecu tiva .

Cuando el ingreso deba por la  causa 
an terior ingresar en poder de la  Junta 
de l d istrito, ésta le  dará  la  ap licación  
que determ ine e l donante, y , en su 
defecto , se ajustará en su ap licación  
á  las reg las  d ictadas para la  a p lic a 
c ión  de recursos procedentes de ties
tas, etc., partic ipándo lo  siem pre á la  
Com isió Central e jecu tiva .

ü e  las cantidades que se recauden 
se en tregará  á cada donante un rec ibo  
suscripto por el In terven tor y  T eso 
rero  de la  Com isión Central e jecu tiva ; 
y  cuando sean con ap licación  loca l, 
e l rec ibo irá  inscrip to por e l In te rven 

tor y  Tesorero  de l d is trito .
L os  pagos deberán  estar acordados 

por Ja Com isión Central e jecu tiva  y  se 

rea lizarán  por e l Tesorero , tom ando 
razón  de e llos e l In terven tor.

II V
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Cuando los pagos que se vea licen  
procedan de donativos que se hayan 
liecho con ap licación  loca l, se rea liza 
rán  por el Tesorero  de l d istrito , to
m ando razón el In terven tor de l m ismo, 
siem pre que hayan  sido previam ente 
acordados por e l Presidente.
■ A r t. 16. E l P residen te de la  Junta 

d e l d istrito  podrá  so lic ita r de la  Co
m isión  Central e jecu tiva  un anticipo 
m ensual á justificar, con  el fin  de .po
d er atender inm ed iatam ente á  los ca
sos de notoria  u rgencia  que se presen
ten en e l d istrito, y  que por la  índo le  

d e l m ism o no h aya  tiem po m ateria l de 
so lic ita r e l socorro por los trám ites c o 
rrien tes de d icha Junta Central.

Del Tesorero.

—  21 —

A rt. 17. E l Tesorero  tendrá á su 

ca rgo ;
1.® Custodiar ba jo  su responsab ili

dad ios fondos de la  Junta que deba 
con serva r en su poder.
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2." Cuidar de que se recauden pun- 
tnalm eutentc todos los ingresos de la. 

Junta y  se satisfagan  con puntualidad 

todas sus ob ligaciones.

D el Interventor.

A rt. 18. E l In te rven to r tendrá á su 

cargo:
1.° L a  in terven c ión  de todos los in 

gresos y  gastos.
L a  Arm a y  tom a de razón será indis

pensable en cuantos documentos a cre 
diten entrada 6 sa lida  de fondos.

—  22 —

Del Secretario.

A rt. 19. E l Secretario  de l d is trito  

tendrá á su cargo:
1." F irm a r los lib ros  de  actas y  to 

dos los traba jos  de Secretaría.
2.® F irm ar las com unicaciones de  

av iso  para las Juntas, ord inarias y  

extraord inarias.
3.° R edacta r las actas y  certifica r
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los acuerdos de las Juntas genera les 
y  extraord inarias, con e l V ."  B .° del 
Presidente.

4.° Inspeccionar la  conservación  y  
buen orden  de toda la  docum entación 
de las  Secretarías de las Juntas de  
cada barrio .

5.” L le v a r  e l lib ro  de em padrona
m iento de pobres, form ado en v is ta  de 
los padrones que le  hayan  rem itido  ios 
Secretarios de  las Juntas de Barrio  y  

e l de Suseriptores, ten iendo en cuenta 
los Boletines suscriptos por e l vec in 
dario.

6.° L le v a r  ordenadam ente los l i 
bros necesarios de reg is tro  y  red ac ta r 
cuantas com unicaciones S ea  preciso 
d ir ig ir  á  la  Com isión Central e jecu ti
v a , Sociedades ó particu lares.

7.°- Desem peñar cuantas com isio
nes le  sean encargadas por el P res i
dente ó Junta d irec tiva .

8.*̂  R ec lam ar de los Secretarios d e  
las J u n ta s  de b a rrio  cuantos datos 

sean necesarios á la  Junta del d is tr ito
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para  e l m ejor desem peño de su com e
tido .

9.° P reparar cuantos asuntos han de 
tra tarse en las Juntas que se celebren.

—  24 —

D e  lo s  s o c o r r o s .

A rt. 20. L a  Junta de l d istrito, p re 
v io  in form e y  por in term ed io  de las de 
barrio , propondrá á la  Comisión Cen
tra l ejecu tiva , dentro de los cuatro 
prim eros días de cada quincena, e l so
co rro  que ha de ser fa c ilitado  á los 
necesitados.

A r t. 21. Los  socorros podrán con
sistir;

En alimentos.
En m edicam entos.
En a lqu ile r  de casa,
En ropas; y  

En m etá lico.
Los socorros de a lim entos podrán ser 

bonos de com idas en tiendas, asilos y  
can tinas ó en com estibles.

Los  m edicam entos procurará  la  Jun-

1 ."
2.°
;í ."
4.“
5.°
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ta  que se fa c iliten  por la  Casa de So
corro , encargada  de prestar este ser
v ic io  de Beneficencia  m unicipal.

E l a lqu iler de casa sólo podrá abo
narse con p lena justificación de cansa. 
Cuando se tra te  de desahucio, se abo
n ará  siem pre que se com pruebe que 
éste lia obedecido á  d esgrac ia  6 fa ta 
lidad , absolutam ente a jena á  la  v o 
luntad y  m edios para e v ita r lo , que 
hubiese puesto en acción  e l in teresado

Los socorros en ropas se concederán 
con  aná loga  in form ación  y  justifica
c ión , procurando tom ar las m edidas 
posibles, á fin  de  ev ita r  que sean ena
jenadas. E l pobre que vend iese las r o 
pas rec ib idas corno socorro, no vo lv e -  
i-á á ser atend ido por ia  Asociación .

A rt. 22. E l socorro en m etá lico ten- 
<lrá siem pre carácter excepciona l, su
jetándose su cuantía á  los tipos s i

gu ientes:
P a ra  un in d iv idu o  vá lid o , sem ivá li- 

do  ó vergonzan te  sin ocupación, se c a l
cu la rá  el socorro en  una peseta d iaria .
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P a ra  una fa m ilia  compuesta de dos 
personas, com prendidas en la  c las ifi
cac ión  an terior, 1'50 pesetas.

P a ra  una fa m ilia  com puesta de tres 
personas, 1 ‘75 pesetas.

P a ra  una fa m ilia  compuesta de cua
tro  personas en  adelante, á  razón de 
0 ‘50 de peseta por ind iv iduo, hasta el 
m áxim um  de 4 pesetas.

P od rá ii alterarse estos tipos con au 
mentos entre 0 ‘ 50 ó una peseta, en 
caso de en ferm edad.

E l socorro por a lqu ile r  de casa no 
podrá exced er de la  can tidad  de 25 pe

setas.
Los  socorros serán siem pre tem po

rales.
Los  de a lim entos podrán  concederse 

durante ocho días consecutivos, y  sólo 
por cuatro los m etálicos.

A r t. 23. L a s  propuestas de socorro 
se ajustarán siem pre a l m odelo im pre
so, que fa c ilita rá  la  Com isión Central 
e jecu tiva .

Estas hojas, una v e z  que hayan sido
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socorridos los pobres, se d evo lverán  a  
la  Com isión Central e jecn tiva . dentro 
de los días restantes de la  qu incena en 
que la  propuesta h aya  sido form ulada.

A vt 2-1. Los  socorros urgentes  se
rán  acordados por e l P residen te del 

d istrito  ó su D elegado , á propuesta del 
d e l b a rrio  respectivo ; deb iendo siem 
pre dar cuenta de los que con ta l ca 
rá c te r  se efectúen , inm ediatam ente á  

la  Com isión Central e jecu tiva , y  en la  
p r im er reunión que celebren  las Jun- 

' tas de l respectivo  barrio  y  del distrito.
Esta  c lase de socorros se ajustara 

siem pre y  de u ii m odo prudencia l, á 
la  im portancia  de la  m edida que se 

rem edie.

D e  la s  J u n ta s  d e  b a r r io .

A r t . 25. Cada Junta de b a rrio  se 
com pondrá de Pres iden te , V icep res i

den te y  V oca les , designados por la  
Junta de d istrito  de en tre los vecinos 

de l barrio
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E l A lc a ld e  de  barrio  respectivo , a c 
tuará  de  Secretario .

Los  V oca les  e jercerán  las funciones 
rie Inspectores  de ca lle.

De entre los ind iv iduos que consti
tu yen  la  Junta de cada barrio , será 
e leg id o  uno, que desem peñará las fu n 
ciones de Delegado especial, solam ente 
para re c ib ir  órdenes ó asistir á  juntas 
especiales convocadas por e l P res i
dente del distrito.

A rt. 26. Constituida la  Junta de 
baiT io , se procederá inm ediatam ente 
á  e fectuar el em padronam iento de to 
dos los pobres que habiten en ia  de
m arcación, clasificándolos en las cua
tro  partes expresadas anteriorm ente; 
ten iendo m uy presentes para  cuanto 
a fec ta  á socorros, las sigu ientes reg las:

1.® Válidos s in  traba jo . —Si iio  ha
lla ran  ocupación inm ed iata  en su ba
rr io , se in scrib irá  su nom bre en la  lista 
qu e  cada d istrito  deberá  l le v a r  de los 
braceros útiles, sin traba jo , de cu ya  
lis ta  se en v ia rá  un resum en num érico
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por sexos, edades y  profesiones á la  
Com isión Central e jecu tiva , la  que lo  
com unicará a l G obernador de la  p ro 
v in c ia , y  adem ás, se les ayu dará  con 
e l socorro tem poral que, á  propuesta 
d e l D e legado , acuerde la  Comisión 

Central e jecu tiva  en cada caso.
Sem ivá lidos s in  tra b a jo .— So proce

d erá  análogam ente, especificando en 
las relaciones su cond ic ión  especia l.

Se pi’ocu rará  in dagar la  ex istencia  
de pobres vergonzantes para atender
los y  socorrerlos en la  fo rm a  que pi'o- 

eeda.
D e los vagabundos é  in vá lid os , p a 

sarán e l P residen te de l d istrito  ó su 
D elegado, re lac ión  deta llada  á la  Co
m isión Central e je cu tiva , para que 
ésta la  transm ita a l G obernador de  la  
p rov in c ia , á  los efectos que procedan.

A rt. 27. E l  em padronam iento se  

hará em pleando hojas según e l m odelo 
que fa c ilita rá  la  A soc ia c ión  M a tr ite n 

se de C arid ad  En cada hoja  no se an o 
ta rá  m ás que una fam ilia , ó solamente
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e l  in d iv id a o  si carece de fam ilia , p ro
curando llenar ó contestar todas las 
casillas  de la  expresada hoja padrón.

A rt. 28. E l P residen te de l d istrito  
rem itirá  á  la  Com isión Central e jecu 
t iv a  las hojas o rig in a les  de l padrón de 
pobres, hechas según la  clasificación  

an terior. En d icho Centro rad ica rá  el 
padrón genera l, y  en los d istritos se 

conservará  un lib ro  reg istro  coiTes- 
pond ien te á  cada  dem arcación.

A rt. 29. T erm in ado  e l em padrona

m iento, se pi'ócederá por los Vocales, 
com o Inspecto7-e8 de ca lle , ayudados 
por e l Secretario  de la  Junta, á  inda
g a r  la  ve rac id ad  de lo consignado en 
cada  hoja de padrón; y  una v e z  que 
d e  los in form es y  antecedentes resu lte 
la  certeza  de lo  consignado en las h o 
jas, se firm arán  éstas por los in d iv i
duos de la  Junta que hayan  hecho la 
com probación , que serán e l Inspector 
de ca lle  y  e l P residen te como D e le 
gad o  que es en e l b a rrio  de la  Junta 
d e  d istrito, con e l fin  de que en todo
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tiem po pueda saberse quiénes fueron 
los encargados de la  con fron tación  del 
em padronam iento y  e x ig ir s e  la  res

ponsabilidad consiguiente.
A rt. 30. Los  Presiden tes de barrio  

com unicarán a l del d istrito e l cam bio 

de dom ic ilio  de los pobres de su de
m arcación . S i e l cam b io  se verifica ra  

á  otro barrio  del m ism o d istrito , el 
P residente de  d istrito  lo partic ipará  a l 

d e l ban-io á  que hubiese e l pobre tras
ladado su residencia ; y cu an d o  e l cam 

bio sea á otro d istrito . !a  com unica
c ión  se d ir ig irá  á  la  Comisióh Central 
e jecu tiva  para que ésta lo  com unique 

á  qu ien  corresponda.
Ig u a l com unicación pasará, caso de 

fa lle ce r  el in d iv idu o  ó in d iv idu os so
corrid os , ó que fueren reclu idos en 
hospital, casa de salud ó cárce l.

A rt. 31. Las Juntas de ba iT Ío  no 
podrán com unicarse unas con otras, 

d eb iendo d ir ig ir  siem pre sus com uni
caciones á la  de l d istrito , puesto que 

d e  $ lla  dependen.
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A rt. 32. L le va rá n , adem ás de la  
re lación  de los pobres existentes en su 

dem arcación , un índ ice a lfabético  por 
apellidos de todas las personas que so
corra ó h aya  socorrido desde su fu n 
dación la  Junta.

A r t. 33. Las m encionadas Juntas 
procurarán a llega r e l m ayor número 
de suseriptores á  la  A sociación .

Tendrán  á su ca rgo  la  investigación  
y  com probación  de pobreq, dando p a r
te de cuanto con e llos se re lac ion e  in 

m ediatam ente á  la  Junta de d istrito.
Igu a lm en te  correrá  á  su ca rgo  e l so 

corro  de los necesitados de su d em ar
cación.

A rt. 34. Las Juntas de barrio  se 
reun irán  con la  frecuencia  recjuerida 
p or las a c tivas  funciones que tendrá 

á  su cargo, p re v ia  convocatoria  de su 
P residen te ó V icepresiden te.

A rt. 35. Será m isión  de los D e le 
gados especia les ó Secretarios de las 
Juntas de barrio:

1.® F o r m a r  el em padronam iento
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de los pobres existentes dentro de su 
dem arcación , con a rreg lo  á  m odelo.

'2 °  L le v a r  e l a lta  y  ba ja  de los e x 
presados pobres, y  una relación  de los 
que, por hallarse enferm os, necesiten 

•ser socorridos con m ayor so licitud.
3,° Custodiar la  docum entación de 

la  Junta y  el lib ro  de ¡Utas correspon

diente.
4,0 R em itir  un b reve  ex tracto  de 

las actas de las Juntas que se ce leb ren  

a l Secretario  dol distrito,
A rt. 36. Cuando, por cesar en el 

cargo  de A lca ld e  de b a rr io , de je  de 
desem peñar la  S ecretaría  de la  Junta 
de C aridad, en tregará  toda la  docu
m entación  a l A lc a ld e  de b a rrio  en
trante, la  que reseñará en re la c ión  t r i 
p lic a d a , que ñrm arán e l A lca ld e  en
tran te y  saliente, y  la  tercera deberá 
ser rem itida  a l Secretario  de la  Junta 

de distrito.
Ai-t. 37. D e las reuniones que ce le 

bren  las Juntas levan ta rán  acta  los 
respectivos Secretarios, rem itiendo un
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b reve  exti’acto de e lla , con sus acuer

dos á la  Comisión Central ejecu tiva , 
para  que consten en la  docum entación 
gen era l de la  A sociación .

A r t. 38. Será circunstancia de los 
ind iv iduos que form an  las Juntas, tan 
to  de  d istrito  como de barrio , procu
ra r e l m ayor increm ento en la  suscrip
c ión  de l vecindario .

A r t . 39. Todos los ind iv iduos que 
form an  la  Junta de d istrito  y  las de 
los barrios procurai-án in te rroga r á  los 
m endigos que encuentren pord iosean
do en las ca lles del d istrito, p^ra a v e 
r igu a r  su nom bre y  dom ic ilio , lo  que 

deberán poner inm ediatam ente en co
nocim iento del Secretario  de l distrito, 
caso de que resulte ser e l dom icilió  
dentro del m ism o, con e ] fin de  que se 
hagan  las averiguaciones correspon
dientes y  se proceda a l socorro inm e
d ia to  de l ind igen te.

A rt. 40. L a s  anteriores d isposicio
nes estarán subordinadas á las .que, 
con carácter gen era l orgán ico , d icte
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para e l funcionam iento genera l de la  
A soc iac ión  la  Com isión Central e jecu

tiva .

E l presente reg lam en to  fu é  ap ro 
bado por unanim idad en sesión ce le 

b rada  por la  Junta genera l de Caridad 
del d is tr ito , en sesión ce lebrada  e l 
d ia  15 de  A b r il de 1911, y  aceptado 
por la  Com isión Central e jecu tiva  do 
la  A soc iac ión  M atritense de Caridad.
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JUSTA DE CARIDAD DEL DISTRITO

L a  Junta de Caridad  de l d istrito 

está constituida:
Presidente  h on o ra rio .— Sr. Ten ien te  

de A lca ld e  del d is trito , Excelen tís im o 

Sr. D. F rancisco G arcía  Molinas.
Pres iden te  e fectivo .— E xcelen tís im o 

Sr. Duque de B ivona.
Vicepresidente. —  Sr. D . M igu e l L ó 

pez Eoberts.
Tesorero.— Excm o. Sr. Marqués de 

V illa to y a .
In te rv e n to r .— Sr. D. Lu is  R etortillo .
Secretario .— Sr. D . Francisco S ilva .
Focoíes. — Excm os. Sres. M arqués 

de A gu ila fu en te, Conde de la  Quinta 
de la  En jarada, M arqués de V a ld e ig le - 
sias, M arqués de U rqu ijo , M arqués de 
la  T o r re c illa , Marqués de Salas, Con

de de G ira ld e li, D. M anuel M olina, 

D. M iguel López de  Sáa, Conde de O lí-
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va , lim os. Sves. D. José M aría  O rtega 
M orejón, D . E nrique Benito C havarri, 
D . Santiago M ata íx , Sr. P residente de 
la  Casa de Socorro, D . Lu is G ayo ; se
ñor P residen te de la  Santa Herm andad 
y  R e fu g io , E xcm o. Sr. D uque de Bai- 
lén ; Sr. Cura Párroco  de San José, 
D. Donato J im énez; Sr, Cura Párroco  

de San Ild e fo n so , D . Santiago Benito 
Corredera; y  Sr. Com isario de V ig i 
lan c ia  del d istrito, D. G ab rie l Sáncliez 
V id a l.
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JUSTAS DE BAERIO

í

A p o d n ca .-P res id en te , E xce len tís i

m o Sr. D . Anton io Pa lacios; Secreta

rio. D . Crisanto D íaz V a lero .
í i íb r io .— Presidente, D . llam ón  R o

d r igo  N oceda l; Secretario , D, José Sal- 

m erón.
Cafflpoam or. — Presidente, D . M a

nuel de Sara legu i; Secretario , ü . F lo-

vián  B ravo .
C?oWn.— Presiden te, lim o . Sr. Don 

José O rtega M orejón ; Secretario , Don 

V icen te .V a ldo livas .
G ón ^ora .— Presiden te, D . A ve lin o  

Cafiete;Seoretario ,D . J o s éP é lix B n c io .
lle i-n á n  C o r té s .-Presidente, D. F e r 

m ín  Góm ez Pevestorena; Secretario, 

D . Francisco S ilva .
Jeaús del F n ííe .-P re s id e n te , D. A n 

ton io L ópez ; Secretario , D . A veh n o  

Sánchez.
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San  Opj-o^jío.— Presidente, D. Car
los D íaz V a lero ; Secretario , D, Cruz 
Serrano.

S a n  P a b lo .— Presiden te , D. P ed ro  
Palom ero; S e c r e t a r i o ,  D .  N icanor 
Pn ga .

L a s  To ri-es .— Presiden te, D . Lu is 
Coll; Secretario, D. Francisco G on 
zá lez.

L a  S ecre ta ria  del d is tr ito  se ha lla  
establecida en el d o m ic ilio  del Secreta 
r io  de la  J u n ta , ca lle  de la  F a rm a c ia , 
nú m ero  4, p r im e ro  izqu ierda .

\ í i \
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